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PODER EJECUTIVO

DECRETO NÚI'llERO 241

C. IVONNE ARACELLY ORTEGA PACHECO, GOBERNADORA OEL ESTADO
DE YUCATÁN, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 38,55 FRACCIÓN ES
11 y XXIV DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DEL ESTADO DE VUéATÁN y 14
FRACCIONES VII Y IX DEL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DE
YUCAT ÁN, A SUS HABITANTES HAGO SABER:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE YUCATÁN SE HA
SERVIDO DIRIGIRME EL SIGUIENTE DECRETO:

"EL CONGRESO DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN,
CONFORME A LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 29 y 30 FRACCiÓN V DE
LA CONSTITUCiÓN POúTICA¡ 97, 150 Y 156 DE LA LEY ORGÁNICA DEL
PODER LEGISLATIVO, AMBAS OEL ESTADO DE YUCATÁN, EMITE EL
SIGUIENTIE;

OECRETO:

ARTICULO ÚNICO.- Se aprueban las cuentas documentadas de los

Ayun~mientos de 1.- Abalá, 2.- Akil, 3.- Buctz'O~4.- Cantamayec, 5.- Cenotillo,

6.- Conkal, 7.- Cuncunul, 8.- Chacsinkín,@ Chapab, 10.- Chemax, 11.-

Chlchimilá, 12.- Chicxulub Pueblo, 13.- Chikíndzonot, 14.- Chumayel, 15.- Dzemul,

16.- Ozilam González, 17.- Dzoncahuich, y 18.- Tecoh, todos del Estado de

Yucatán; relativas al período comprendido del 1 de julio al 31 de diciembre del arlo

2008.

T RA N SITO RI O S:

ARTíCULO PRIMERO.- El presente Oecreto entrará en vigor, el dla siguiente al

de su publicación en el Diario Oficial de.' Gobierno del Estado.

r



ESTAHOJA DE fIRMAS FORMA PARTEDEL DECRETO
MEtllANTE El. CUAL El. PODER EJECU'TM) DEl.
ESTADO SANC:fOttAEl. DECRETO POR EL CUAL LA
QUINCUAGÉSIMAOCTAVALEGlSLAl1JRADEL ESTADO
DE VlICATÁN APRUEBA LAS CUENTAS
DOClIJIENTAOAS DE 111AYUNTAMIENTOS.

ARTíCULO SEGUNDO,- La presente aprobación, no exime a las autoridades

hacendarias y fiscales responsables de cada uno de los ayuntamientos seftaladO$
en el ARTIcULO ÚNICO de este Decreto, de las posibles responsabilidades

civilé$ y/o penales, que en posterior momento surgieren, por qatos y elementos
que asi lo presuman y sean debidamente acreditados, ante las autoridades
competentes.

DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO, EN LA
CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOSUNIDOS MEXICANOS, A LOS
VEINTE DíAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.-
PRESIDENTE.- DIPUTADO MARCO ANTONIO OJEDA MEDINA.-
SECRETARIO.- DIPUTADO FRANCISCO JAVIER CETINA CARRILLO.-
SECRETARIO.-DIPUTADOCORNEUOAGUILAR PUC."

Y, POR TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU
CONOCIMIENTOY DEBIDO CUMPLIMIENTO.

9EXPEDIDO EN LA SEDE DEL PODER EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE
MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOSUNIDOSMEXICANOS,A LOS VEINTITRES
DIAS DEL MES DEOCTUBRE DEL AÑO DOSMIL NUI;VE.

(RÚBRI<;A)
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